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Campo: Libre Determinación
Dominio: Garantías Procesales  
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de buen vivir, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES DE DERECHO
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Garantía de perito e intérprete                                              Derecho de los indígenas para gozar de un intérprete en su lengua cuando se enfrenten a procesos jurisdiccionales de solución de conflictos (juicios, arbitrajes, etc.). Debido a que la lengua, además de un ser un elemento de identificación comunitaria recoge una serie de significaciones culturales e históricas -propias a cada familia lingüística-, el reconocimiento del derecho de los indígenas para gozar de un intérprete que domine su lengua, es garantía de una mayor inteligibilidad entre las partes de involucradas en proceso jurisdiccional y también, una contribución implícita al reconocimiento del plurilinguismo nacional.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	CAPÍTULO PRIMERO

GARANTÍAS JURISDICCIONALES Artículo 121

I. Toda persona tiene derecho a ser oída por una autoridad jurisdiccional competente, independiente

e imparcial, y no podrá ser juzgada por comisiones especiales ni sometida a otras autoridades

jurisdiccionales que las establecidas con anterioridad al hecho de la causa.

II. Toda persona sometida a proceso debe ser juzgada en su idioma; excepcionalmente, de manera

obligatoria, deberá ser asistida por traductora, traductor o intérprete.
	
	
	
	
	
	





SISTEMA DE MONITOREO DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y 
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